
CLASE RAD. DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO DECISIÓN 
FECHA 

PROVIDENCIA

1 HIPOTECARIO 2020-00383-00 MARÍA EMILIA TORRES NUÑEZ 
MARTHA ELENA TORRES GUZMÁN Y KARINA ANDREA 

TORRES GUZMÁN 
1 CORRIGE AUTO 4/05/2023

Se deja constancia que los autos que decretan medidas cautelares previas no serán publicados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022

ESTADO No. 21 DE 5 DE MAYO DE ABRIL DE 2023

SECRETARIA
PAULA SUÁREZ SILVA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27791921/143951471/32AutoCorrigeProvidencia202000363.pdf/2b6d2bd6-2f09-4b16-b60b-5f51318c1290

